
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D. C., mayo 18 de 2022

REF: N° 1100140030782022-00658-00

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Complete  la  demanda  indicando  el  domicilio  de  la  parte  demandante

(núm. 2º art. 82 C.G.P.), tenga en cuenta el actor que no es lo mismo que la

dirección de notificaciones judiciales, ya que esta obra en el libelo.

2. Complemente la demanda, indicando de la dirección física donde recibirá

notificaciones  judiciales  la  apoderada  judicial  de  la  parte  demandante,

(numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P.). 

3. Excluya las pretensiones nro. 4 y 5 de la demanda, por cuanto la misma

hace parte del proceso ejecutivo,  más no el  de restitución de inmueble

arrendado,  sin  que puedan  ser  acumuladas  por  contar  con  un  trámite

diferente.

4. Complemente  los  hechos  de  la  demanda  identificando  plenamente  el

inmueble objeto de restitución, esto es, la dirección física y lo linderos, por

cuanto no figuran en el plenario. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el

artículo 83 del C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
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